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AVISO 

Al recibir documentos en deposito 6 al 
cobro este banco obra únicamente como 
mandatario del depositante y no asume 
responsabilidad mayor a la de ejercer el 
cuidado debido. 'I'odos los documentos se 
abonan sujetos al pago final en efectivo o 
en créditos solventes. Este banco no será 
responsable por falta o negligencia de sus 
corresponsales debidamente esC::Ogidos ni por 
perdidas en tránsito y cada corresponsal as! 
escogido no será responsable excepto por 
su pro¡>la negligencia. Este banco o sus 
corr8'3ponsales podrán enviar documentos, 
dlrocta o indirectamente, a cualquier banco 
inclusive el girado. ·y aceptar giro del 
mismo o crédito como pago condicional en 
lugar de efectivo; este banco podrá. cargar 
en cuenta cualQuier documento en cuala.uier 
tiempo antes del pago final. sea devuelto 
o no; tambien cualquier documento girudo 
a cargo de este banco que no sea bueno al 
cerrarse la. operaciones del día en QU8 
fué depositado. 

REGLAMENTO 
Todo deposito o libramiento deberá 

.sujetarse a las siguientes bases que 
los depositantes aceptan por el hecho 
de recibir esta libreta. 

l. Las cantidades d e p os i t a d  a.s 
principiaran a ganar intereses o di
videndos desde la fecha en que se 
depositen. 

2. El Consejo de Administrac_ión 
del Banco tiene facultad para fi¡ar, 
cada seis meses, el tipo de intereses, 
dando aviso a los deposiµntes. 

3. Los intereses se pagaran los 
dias primero de enero y .Primero de 
julio de cada año, al tipo de 4% 
anual. 

4. Las cantidades que el Banco 
reciba con motivo de esta cuenta se 
anotarán en una libreta que se entre
gará al depositante al hacer su 
primer depósito, la que será regis
trada con el mismo número de la 
cuenta a la que corresponda. Para 
que se pague cualquier recibo a giro 
con cargo a la misma cuenta, deberá 
presentarse la libreta de depósitos. 

5- Queda expresamente convenido 
que el depositante, para retirar su 
depósito o parte de él, concederá al 
Banco un plazo de treinta diás, con
tados desde la fecha en que el Banco 
depositario reciba aviso por escrito 
que aquel tendrá obligación de darle. 

(Continua en la Penultima Hoja) 
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1!13ta Ubreta ae e{epta y 101 depóslt01 se verifican de acuerdo con los Estatutos del 
Banco, segun en ella impresos y que forman parte de este contrato ele depósito. 

No se hará pago alguno o se retirarán los fondos sin la presentación de la libreta. 
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(Continuacion del Reglamento) 

6. El Banco p o d r á  permit i r,
cuando lo e s t i m e  conveniente, que 
el depositante retire sus fondos sin 
previo aviso; pero los pagos que se 
hagan en esos casos no implicarán 
la renuncia del derecho de exigir· el 
aviso, conforme a este convenio. 

7. La cuenta que se cancele
durante los tres primeros meses del
último depósito, perderá sus derechos 
a percibir intereses. La cantidad
retirada Je! Banco pierde los inter
eses; pero de ninguna manera estará 
sujeta a descuento alguno. 

8. Las remesas foraneas pueden
ser en viadas por Express, Giros Pos
tales o Bancarios, accompañandolas 
de sus respectivas libretas. Los de: 
positantes foraneos para retirar en 
todo o en parte sus depositos, 
enviarán con la órden al Banco, su 
libreta de depósito, de acuerdo con 
estas cláusulas. 

9. Si los i n t e r e s e s  devengados
no se cobraren, se acreditarán al 
depositante, como si se tratara de un 
depósito original, desde la fecha en 
que sean autorizados. 

1 O. No se admitirán libramient08 
por cantida'des menores de · $5.00 
cinco pesos, salvo el caso de que se 
trate de terminar una cuenta o de 
cobrar intereses devengados. Al 

/) 
retirar los fondos es conveniente 
dejár un saldo, grande o pequeño, qué 
conserve en vigor la cuenta. 

TENGASE ESPECIAL CUID
ADO CON LA LIBRETA DE 
DEPOSITQ. SI SE EXTRAVIA 
PUEDE CAUSAR MOLESTIAS 
Y GASTOS. 

EN NINGUN CASO SE EFEC
TUARAN PAGOS SI NO ES 
PRESENTADA LA LIBRETA 
PARA QUE SE ANOTE LA 
CA N T I D A D  C O R R E S P O N
DIENTE. 



No escriba usted aquí su órden, sírvase copiarla en pliego de papel · 
aparte: Esto es solamente una muestra de como deberá 

usted escribir sus órdenes. 

$ ____ _ ------�D DEl9 __ ·_ 
Banco Mercantil y Agrícola S. A. 

Refaccionario ·'
DEPARTAMENTO DE AHORROS 

CUENTA CORRIENTE CON INTERESES 

PAGUESE �------------'-------º AL PORTADOR, 

------------------DOLARES MONEDA AMERICANA, 

CARGANDOLO EN CUENTA DE Mi LIBRETA NUM. _________ _ 
QUE ACOMPANO. 
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